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Se acepta la renuncia que hace el (la) Dr. (a) Diana Carolina Ángel Manolof, al 

poder que le fue conferido como apoderado (a) del demandante.   

 

Se reconoce personería al doctor Juan Carlos Rojas Gallego en calidad de 

apoderada judicial del demandante,  en los términos y para los fines descritos en 

el mandato allegado. 

 

En virtud de la solicitud presentada por el demandante, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020 en armonía con el artículo 108 del 

Código General del Proceso, por secretaría inclúyase a la sociedad Sipron 

Ingenieria SA en el Registro Nacional de Emplazados (fl.117). Lo anterior, de 

conformidad con lo normado en el inciso 5º de la norma del Estatuto Procesal 

Civil referida anteriormente. 

 

En lo que tiene que ver con la sociedad Netfom Construcciones SAS, se requiere a 

la parte actora para que intente la notificación personal a través del correo 

electrónico dispuesto por la entidad para recibir notificaciones judiciales, esto es, 

construcciones@netfomconstrucciones.com. Lo anterior, considerando que las 

comunicaciones obrantes a folio 77 y 78 fueron remitidas a un correo que no 

corresponde con el inscrito en el certificado de cámara de comercio de la 

entidad demandada.  

 

En la comunicación prevendrá al extremo ejecutado sobre  los  canales  de  

comunicación  del  despacho:  (i) de  manera  electrónica  a través  de la cuenta 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co,  donde podrá solicitar el   acceso   a   la   

totalidad   del   expediente;   (ii) excepcionalmente,  de  no  comparecer  a  

través  del  correo electrónico,  podrá hacerlo  de  forma presencial,  para  lo  

cual,  deberá comunicarse previamente al email ya referido, en horario laboral, 

con la  finalidad  de agendar  cita  que  se  fijará  antes  del  vencimiento  del  

término aludido. 

mailto:construcciones@netfomconstrucciones.com


Del mismo modo, se le pone de presente a la parte demandante que la 

notificación personal de la empresa demandada puede surtirse acudiendo a los 

parámetros previstos en el art. 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  

 

Cumplido lo anterior ingrese el proceso al despacho para continuar con el trámite 

correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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